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Re: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ RAD. 20001 31
05 002 2023 0029400

Notificaciones Judiciales Gobernación del Departamento del Cesar
<notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co>
Vie 1/09/2023 11:28

Para:Juzgado 02 Laboral Circuito - Cesar - Valledupar <j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (8 MB)
RTA TUTELA 2023 00294 MARÍA BEATRIZ TORRES.pdf; DECRETOS JEFE DE OFICINA JURIDICA DELEGACION.pdf;

Valledupar, 1 de septiembre de 2023.
  
Señores:
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.
E-mail: j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                        S.                        D.
  

Referencia: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA
Radicado: 20001 31 05 002 2023 00294-00
Accionante: MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ
Accionados: CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR, AGENCIA NACIONAL DE

TIERRAS (INCODER), JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL PARA
ADOLESCENTES DE VALLEDUPAR

 
SERGIO JOSE BARRANCO NUÑEZ, en mi condición de Jefe - Oficina Asesora Jurídica del
Departamento del Cesar, según Decreto No 000056 del 19 de febrero de 2020 (Acta de Posesión de 26
de febrero de 2020), actuando por delegación que da cuenta el Decreto Departamental No. 000136 de

15 de mayo de 2008
[1]

, procede esta oficina a contestar la acción de tutela reseñada (notificada el día
31 de agosto de 2023) dentro de la oportunidad procesal, soportado en los documentos que se
adjuntan.

Cordialmente, 

SERGIO JOSE BARRANCO NUÑEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Gobernación del Departamento del Cesar

[1]
 Artículo Primero: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos del Departamento del Cesar, la Representación Judicial y

Extrajudicial del Ente Departamental, ante los diferentes despachos judiciales, organismos de control y demás autoridades competentes
en el trámite de procesos administrativos, con ocasión de los procesos judiciales, extrajudiciales y administrativos que se adelanten en contra
del Departamento del Cesar, y que sean debidamente notificadas.
 

El jue, 31 ago 2023 a las 11:34, Juzgado 02 Laboral Circuito - Cesar - Valledupar
(<j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO      
VALLEDUPAR CESAR      

Calle 15 Carrera 5 Piso 4, Edif. Consejo Superior de la Judicatura      
Plaza Alfonso López – Tel. 3164918322       
  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Valledupar- Cesar     
 
Valledupar, agosto 31 de 2023.  
 
SEÑORES 
MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ 
CORPOCESAR,  
DEPARTAMENTO DEL CESAR,  
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (INCODER),  
JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES DE
VALLEDUPAR 
CIUDAD 
 
 
 
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA   
Accionante: MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ 
Accionado: CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR, AGENCIA NACIONAL
DE TIERRAS (INCODER), JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL PARA
ADOLECENTES DE VALLEDUPAR 
Radicación. 20001 31 05 002 2023 0029400  
Decisión: Se Admite   
 
POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO NOTIFICARLES LA ADMISION DE LA
PRESENTE TUTELA, EN LA QUE SE DISPUSO: 
 
 

AUTO:  
   
De conformidad con el numeral 2do del Artículo 2.2.3.1.2.1. del DECRETO 333 del
seis (6) de abril de 2021, "Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1,
2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector
Justicia y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela" , que
dice: “Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad,
organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su
conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.”, 
teniendo en cuenta que la accionada es una entidad del orden nacional, y por reunir
los requisitos legales se Admite la tutela de la referencia. En consecuencia, désele
trámite preferencial conforme a las normas vigentes y comuníquese a los
interesados para que ejerzan su derecho de contradicción, anexando copia del libelo,
contra CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR; además, se dispone vincular
a este tramite a LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (Antiguo Incoder), y al
JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES DE VALLEDUPAR. 
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Se ordena decretar, practicar y tener como las pruebas las siguientes:    Las
aportadas con el escrito de la tutela. 
 
Ofíciese, a la CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR, AGENCIA NACIONAL
DE TIERRAS (INCODER), JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL PARA
ADOLECENTES DE VALLEDUPAR, para que en el término IMPRORROGABLE DE
DOS (02) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia,
se sirvan dar respuesta sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la tutela
presentada por MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ identificado con la C.C.
N°26.951.423. 
 
Adviértasele a la accionada que, de no recibirse respuesta en el plazo indicado, bajo
la exclusiva responsabilidad de quien estaba dado a hacerlo, se darán por ciertos los
hechos expuestos en la acción de tutela de la referencia, con base en el artículo 19 y
20 del Decreto 2591 de 1991. La información deberá remitirse al correo electrónico
j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Practíquese las que se deriven de las anteriores.  
 
Notifíquese a las partes por los medios tecnológicos existentes.   
EL SECRETARIO, 
 
 
EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 
 
 
 
ACCESO EXPEDIENTE ELECTRONICO:   20001310500220230029400

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj02lcvpar_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEjCQCfmyl9ROgPsTMz-pJRgBVcv5vpqlO10-R5X7AHs4dw%3Fe%3Dtqyzg4&data=05%7C01%7Cj02lcvpar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3d69f0341f714afb02cb08dbab08790b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638291825182896488%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2B38ckpf%2FKaoLp6GtMMYCz%2BVEECHSugyFHdfX%2BbZMsPM%3D&reserved=0


                                                                                  
 

 
OFICINA ASESORA JURIDICA  

 
Dirección: Calle 16 # 12 - 120 - Edificio Alfonso López Michelsen – Código Postal: 200001 

contactenos@cesar.gov.co - notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 
Valledupar - Cesar – Colombia 

 
Página 1 de 5 

 

 

Valledupar, 1 de septiembre de 2023. 
 
 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
E-mail: j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                        S.                        D. 
 
 
Referencia: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 20001 31 05 002 2023 00294-00 
Accionante: MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ 
Accionados: CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR, AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS (INCODER), JUZGADO TERCERO PENAL 
MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES DE VALLEDUPAR 

 

SERGIO JOSE BARRANCO NUÑEZ, en mi condición de Jefe - Oficina Asesora Jurídica 
del Departamento del Cesar, según Decreto No 000056 del 19 de febrero de 2020 (Acta de 
Posesión de 26 de febrero de 2020), actuando por delegación que da cuenta el Decreto 
Departamental No. 000136 de 15 de mayo de 20081, procede esta oficina a contestar la 
acción de tutela reseñada (notificada el día 31 de agosto de 2023) dentro de la oportunidad 
procesal, en los siguientes términos: 

1. ANTECEDENTES 
 
La señora María Beatriz Torres Diaz, presentó acción de tutela en contra de varias 
Entidades entre ellas el Departamento del Cesar por la presunta violación de sus derechos 
fundamentales debido proceso administrativo, autodeterminación de la etnia de 
comunidades negras, afrocolombianas, raizal y palenquera, a la igualdad, a elegir y ser 
elegido, al acceso a representación públicas en conexidad con el principio de prevalencia 
del derecho sustancial. 

 
 2. HECHOS 

En cuanto a los hechos narrados en el escrito de tutela no nos constan por lo que nos 
atenemos a lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991, que señala: “El Juez 
de instancia proferirá el fallo tan pronto llegue al convencimiento de la situación 
litigiosa, lo cual, ocurrirá siempre que las pruebas sean arrimadas correctamente al 
proceso y sean conducentes para demostrar los supuestos de hecho alegados”. 

 
1 Artículo Primero: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos del Departamento del Cesar, la 
Representación Judicial y Extrajudicial del Ente Departamental, ante los diferentes despachos judiciales, organismos 
de control y demás autoridades competentes en el trámite de procesos administrativos, con ocasión de los procesos 
judiciales, extrajudiciales y administrativos que se adelanten en contra del Departamento del Cesar, y que sean debidamente 
notificadas.  
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No obstante, es imperioso señalar que la Gobernación del Cesar no ha tenido 
conocimiento, no ha recibido, ni muchos menos ha participado en este tipo de actuaciones 
que no son de su competencia.  

3. PRETENSIONES Y CASO CONCRETO 
 
Nos oponemos a cada una de ellas, resaltando al juez constitucional que el Departamento 
del Cesar no se encuentra legitimado para resolver la problemática del accionante, pues 
carece de competencia legal, toda vez que la citada obligación recae en cabeza del director 
CORPORCESAR, quien es el responsable de surtir el proceso de  elección representante 
principal y suplente de las comunidades negras a que se refiere el artículo 56 de la Ley 70 
de 1993, ante el Consejo Directivo de Corpocesar, para el periodo – 2023 - 2027 

Recordamos al Despacho que CORPOCESAR es un órgano autónomo independiente y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de Ley 99 de 1993 su naturaleza jurídica es la 
siguiente: 

“(…) ARTÍCULO 23. NATURALEZA JURÍDICA. Las Corporaciones Autónomas Regionales 
son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrado por las entidades 
territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema 
o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería 
jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente. 
(…)” (negrilla y subraya fuera de texto) 

Lo anterior concordante con lo dispuesto en el artículo 2.2.8.4.11 del Decreto 1076 de 2015.  

Ahora bien, el artículo 23 de Ley 99 de 1993 establece la conformación del órgano de 
administración denominado Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas, lo anterior 
concordante con el ya citado artículo 56 de la Ley 70 de 1993:  

“(…) ARTÍCULO 56. Las Corporaciones Autónomas Regionales que tengan jurisdicción 
sobre las áreas donde se adjudiquen las propiedades colectivas a las comunidades 
negras de que trata el artículo transitorio 55 de la Constitución, tendrán un (1) representante 
de esas comunidades en sus consejos directivos en los términos que defina el reglamento 
que expida el Gobierno Nacional.  (…)” 

Así las cosas, el Director General de Corpocesar publicó el escrito a través del cual realizo 
la Convocatoria de las “Comunicades Negras” en el que fijó las reglas de juego de este 
proceso2, así:  

 
2 https://www.corpocesar.gov.co/convocatoria-comunidades-negras-2023.html 
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Por lo que al revisar la convocatoria se observa el cumplimiento de los requisitos definidos 
en el Decreto 1076 de 2015, así:  

“(…)  ARTÍCULO 2.2.8.5.1.1. Convocatoria. Para la elección del representante y suplente 
de las comunidades negras a que se refiere el artículo 56 de la Ley 70 de 1993, ante el 
Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas Regionales, el Director General de la 
respectiva Corporación formulará invitación pública a los respectivos Consejos 
Comunitarios, en la cual se indicarán los requisitos para participar en la elección, así como 
el lugar, fecha y hora para la celebración de la reunión en la cual se hará la elección. 

La convocatoria se publicará en una sola oportunidad en un diario de amplia circulación 
regional o nacional con treinta (30) días de anterioridad a la fecha de realización de la 
elección, y se difundirá por una sola vez por medio radial o televisivo. 

(Decreto 1523 de 2003, art. 1) 

ARTÍCULO 2.2.8.5.1.2. Requisitos. Los Consejos Comunitarios que aspiren a participar en 
la elección del representante y suplente, ante el Consejo Directivo, allegarán a la 
Corporación Autónoma Regional respectiva, con anterioridad mínima de quince (15) días a 
la fecha de la elección, los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el alcalde municipal correspondiente, en la que conste la 
ubicación del Consejo Comunitario, la inscripción de la Junta y de su representante legal; 

b) Certificación expedida por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, lncoder, sobre la 
existencia de territorios colectivos legalmente titulados o en trámite de adjudicación a las 
comunidades negras de la respectiva jurisdicción; 

c) Allegar original o copia del documento en el cual conste la designación del miembro de la 
comunidad postulado como candidato. (…)” 

Es decir, que la convocatoria obedece a lo descrito en la norma.  

Aunado a lo anterior la Ley 70/1993 precitada dispone que se elegirá a un representante 
de las comunidades negras a quienes se les adjudique las “propiedades colectivas” y la 
forma de probar este requisito es que aporten la certificación que da cuenta de la referida 
titulación.   
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Finalmente, si bien el señor Gobernador del Cesar es quien preside el Consejo Directivo 
de Corpocesar, debemos aclarar que no es su responsabilidad participar en el proceso 
de elección del representante principal y suplente de las comunidades negras, pues 
este proceso es liderado por el director de la Corporación, por lo que existe FALTA DE 
LEGITIMACION POR PASIVA respecto del Departamento del Cesar. 
 
 
4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
4.1 De la Acción de Tutela 
 
 
La acción de tutela tal cual está establecido en el artículo 86 de la Constitución Política, es 
una institución que se consagró para proteger los derechos fundamentales de las personas, 
de lesiones o amenazas de vulneración por parte de una autoridad pública y bajo ciertos 
supuestos, por parte de un particular.  
 
Su actividad deberá estar encaminada a hacer prevalecer esos derechos, en cuanto 
inherentes a la condición de dignidad de los individuos. Esta acción constitucional, fue 
reglamentada por medio del Decreto 2591 de 1991, a través del cual, se estableció el 
procedimiento a seguir para esta clase de acción, los presupuestos procesales para la 
misma, las causales de improcedencia, así como también señaló en su artículo 13 lo 
siguiente: 
 

“La acción se dirigirá contra la autoridad pública o el representante del órgano que 
presuntamente violó o amenazó el derecho fundamental. Si uno u otro hubiesen actuado en 
cumplimiento de órdenes o instrucciones impartidas por un superior, o con su autorización 
o aprobación, la acción se entenderá dirigida contra ambos, sin perjuicio de lo que se decida 
en el fallo. De ignorarse la identidad de la autoridad pública, la acción se tendrá por ejercida 
contra el superior.  

 
Quien tuviere un interés legítimo en el resultado del proceso podrá intervenir en él como 
coadyuvante de la actora o de la persona o autoridad pública contra quien se hubiere hecho 
la solicitud”.  

4.2 De la Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo, al otorgar a las 
partes el derecho a pronunciamiento del juez sobre el mérito de las pretensiones del actor 
y las razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o 
desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes 
en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una 
de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de 
mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo.  
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La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado 
la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la 
demanda sobre una pretensión de contenido material.  

La Corte Constitucional en Sentencia T-519 de 2001, determino que  

“cuando del trámite procesal se deduce que el demandado no es responsable del menoscabo de los 
derechos fundamentales del actor, no puede, bajo ninguna circunstancia, concederse la tutela en su 
contra. La legitimación por pasiva de la acción de tutela se rompe cuando el demandado no es el 
responsable de realizar la conducta cuya omisión genera la violación, o cuando no es su conducta la 
que inflige el daño”. 

5. SOLICITUD 
 
Por todo lo anterior solicitamos a la honorable juez, DESVINCULAR Y DENEGAR cualquier 
pretensión con respecto al Departamento del Cesar, en razón a la no transgresión de 
derechos fundamentales del accionante.  
 
6.  ANEXOS Y PRUEBAS 
 
Me permito anexar a la presente contestación los siguientes documentos:  
 

➢ Documentos que acreditan actuación.  
 

7. NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones se recibirán en la calle 16 # 12-120 Edificio Alfonso López Michelsen, 
piso 2 de esta ciudad y en el correo electrónico: notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 
 
Atentamente, 
         

SERGIO JOSE BARRANCO NUÑEZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Gobernación del Departamento del Cesar 
 

 
Proyectó: 

 
Laura Carolina Medina Abello – Profesional Especializado, Oficina 
Asesora Jurídica.  

 

La arriba firmante declara que el documento proyectado corresponde a la revisión realizada de la acción de tutela y los dispuesto 
en la Ley  99/1993, Ley 70/1993, Decreto 1076/2015, encontrándose ajustado a las disposiciones legales vigentes por lo cual bajo 
mi responsabilidad presento para firma. 
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